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iJE* dé Lisie, encargado de
'ocios de Francia.

tierna i, Mé-
wxn>nniii 

.^í«tttck> 
xicô  abril 3 de 
ministro de relaciones deteriores lie rd*
cí i i j .• MUI b  nota del señor encargado de 

i Francia, fecha 31 del mée 
prócsiroo pasado, en respuesta á fe qae 
el dia anterior turo el honor de dirigir» 
le «obre el Ultimátum suscrito por S; 
E. el 8r. Barón Deffeudis. fv é  /  oh 

No tocadei
crito ecsaxninár la posición de) m

.  enea 
flor ministro

1llíl1•

>ÍH? fifi
cunstancias ordinarias a 
cindir de estés fermalidrdes,mucho me
nos en aquellas en que su omisión pu
diera interpretarse corad un desprecio 
de la autoridad suprema. No hay, pues, 
el menor motivó para qué el Sf.de Lis
ie considere, ni por un tolo instante, 
que el supremo gobierno de la repúbfiea 
desconoce abde 8 . M., y antes bien, dií

M., y
respecto del se-
y por limitada é 

invariable que sea,no puede reconocer 
como' agente diplomático de Francia 
en ejercicio, sino al Sr. de Lisie. Las 
dificultado? que esto pueda ocasionar 
para que la legación de S. M. conteste 
al Stifriscristo sobre el importante asun
to de que se trata, son el resultado de 
no haberse llenado previamente las for
malidades necesarias para que S. E. 
el Sr. Barón volviese al ejercicio de su 
carácter público. El gobierno supre
mo pq solo no lo ha desconocido, sino

Sie porel contrarío, ha dado cuantas 
ciHdades estaban de su parte para que 

desempeñase su misión; pero S. E. no 
ha tenido á bien dirigirse previamente 
afítfffiferao, y  este no ha podido ni de- 

^désviarse del órden establecido, 
iá innecesario ocuparse de la impor-

los

rigiéndose! directamente al tenor encara
^ 2  2L ~  tqr

inferior gerarquia al del seta* ministro 
de Francia, da umr prueban ineqbi voca 
de que ni ha ténido ni puede téner se*

ite intención. r »<>*} .ni. 
üíI infrascrito doseaíria abstenerse de 

contestar al Sr. de Lisie sobre km oíros 
puntos de que trata su cofetaiiicaciot)

\ citada, porque cualquiera discucion so- 
bVe eUos será acaso inoportuna en el 
actual estado: que guardan loa negocios* 
No puede, sin embargo,, dejar sin jret- 
puesta las observaciones qtie.se sirva 
hacer sobre la publicación del Ultima- 
tum y documentos rélativOs^jr Sobre la 
distinción de qúe el choque queamena- 
za será solo entre los dos gobierno* y  
no entre las dos naciones.

En cuanto á la primera, se limitará 
el infrascrito á manifestar que.el gobier
no ha cumplido cón él deber mas sagra- ] 
do é imperioso dando cuenta inmediM 
lamente al congreso y á la nación con 
las reclamaciones y precauciones del go
bierno francés, y que habría incurrido 
en la mas tremenda responsabilidad, si 
no hubiera obrado de esta manera. El 
infrascrito conoce muy trien hasta qué 
límites debe llegar la reserva diplomá
tica, tan conveniente cuando las negó 
daciones entabladas se siguen de una 
manera amistosa y honorífica para los | 
respectivos gobiernos, como altamente 
reprenstblejcuando se ecsige con .Vio
lencia fe satmfecckM! de pretenciones 
jen que no están de actierdo..ixLa ien-

■ ■ m i  wleiftoí á que *« «ifiem 
Sr. de;Lhle,(<pjp na tendrá |  I 
bits funestas por finí- medidas del to- 

y buen sentido de la 
ue ios propiedades

es) no
por causé principal el contenido de < 
chas piatd#, pdr efeflitvoquefcauÉB

no la plegada y presencii

11

de las fuerzas navales qthMe 
la costa de Vera'drufe y m  cetaria

en

t ’ vií

*
un momento e&ho se habría pre

sentado «i conducta guardando silencio 1 
respectó de lasi rechima 

francés, cuando
d e fe rf -

iblica. El infrascrito, pue* está ll  
mediente persuadido de que la respon
sabilidad en que insiste el Sr. de Lisie, 
solo dehé\ pesas Sobre él gobierno de
S. M. — -

Por fe  qua tooa áJa^^istiiicion que 
hace el setar éócargadp c|e negocios, 
de que el choque entre los dos gobier
nos no lo será entre las dos naciones, 
el infrascrito puede asegurar que para 
el presidente de la república es sobrer 
manera satisfactorio que f e  nación fran
cesa no tome parte ni en las medidas 
hostiles ni en las pretericiones de su ga
binete, aunque la frase de que usa gl 
Sr. Barón Deffaudis cuando dice: que 
la resolución de la Francia es irrevoca
ble, y otras de la nota á que se contes
ta, parece que contradicen lo que asien
ta el mismo Sr. encargado de negocios.
La república mexicana, por el contra
rio, está tan unida con su gobierno pare

Bder

st4

.i i»,
Antes dé insertar las siguientes verde- 

de), prevenimos que quien fuere cofrade, 
coja su vela. Si «st lo hicieren, ¡oh! 
¿Quién verá él término .de esa procesión? 
\'‘Preguntaba éñ tañante ¿en qué se pare- 
clin algunos magistrados, juecer y.abo. 

‘dos, á los papekS de música? Y depues 
lé tener por un rato á ses oyente* sás- 

Jfes decía: * Pees, s 6 fiar se, en lo 
'' dépkteten &s unos á loe otros es que en 

tHofss sus fita faros, se 
: Wm m m
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E l gato legista. 3 c[ | 
Primer afio de leyes ostudiaba 
Micifuf, y aspiraba .
Con todos sus conatos 
A seVóídót (fe! crimen de los gato). 
Estudiando uña noche en Tas partidas, 
Halló aquellos palabra* tan sabidas: > 
„J%dgador no* se meye á las garduña*, 
„Ca manso et non dejarlo es m  oficio, 
„Etfaga el sacrificio
„Z>e cortarse las uñas."
Sin uña*dijo el gafes bueno es esto? toi 
Maeme sirren las ufiaáqn# e l Digéstmf

mtsie'tq r\ vgfod >d*miar. rdgA

defender su dignidad y derechos, que 
el infrascrito puede asegurar también ai 
Sr. de Lisie que no ha habido causa 
mas nacional desde su independencia. 
El infrascrito no ba querido considerar,
M r  "  ^  m h m B M M M —

=
Dé los letrados.

ÍVeis dos mugares que lavan /
Cuando una sábana tuerceib ,> :

Que torciendo á un tiempo entrambas, 
Cada una de su partos 
La suelen dejar sin agua?
Pues así son los letrados, v ■■ r  [
Que al cabo de la jornada,
Ayudando un# é una parte,
Y otra á la parte contraria,
Como á sábanas los dejan 
Torcidos y sin sustancia.

‘ .róh > <■-» * 1í ' é i 3 
De un tramposo y se abogado.

Buscó á fin de no pagarme,
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if porque co- 

c«Factor leal y tanas

ib t í  dbl áíhadcS^-Lurs ler ae 
diputado secretario*—José Manuel Mo
reno, senador secretarioJ&uM % ? >

Por tanto, mando se imprima, publi

cación  á cons

ntrrr cuando W riíW h de ello* 
los escritores nacionales, porque es una 
táctica de decepción que han abrazado. 
Lo dice el Universal y es menester crei

curao*

a?4M m r señoría en k» términos quo se 
qué seré: inútil cpal 

>municación de hrlaghcióé dé 
jiadte punto, si no ntHan las 

idos anunciadas en la nota de 30 
10 anterior, y questel 

la considerare como nq 
rao del infrascrito la 

cómo enviada en la misma
i oficiad

óaquin Pesado.
-e^lahoomunico & Y . para su conoc 
miento y: efectos correspondientes, h 

Píos y libertad; Méxicél jupio l&de 
ItSB ^P esado. n t>. ,it i
tB É litr i  o/. fufe li& m iM  ¿u ab
wGiróular^-Escmoj Sr>-* Habiendo 

notado el supremo gobierno «tobosoque 
se hacq en las escuelas y  establecimien- 

las demas qde I tos de enseñanza de tino y otro secso,

encontrarse juntos: aigaio en p¡ 
ba, un cierto teitof pánico sufrido en Li- 
la que costó ra^ íS nlnh  ̂ eiiéral. Espe- 
rannw uct ctzracTcv etc icctitna tpwueft\ 
qumtlebt\. . .<|quémei*>r1(U) ¿Atfy,
r e l a c i ó n ^ qu« 
no darán, doble sentido á estas nuestras 
categórica* palabras páVá atribuirla* 
después un futuro ¡nuevo*éonflicto.

da qu#Ü%obiei^ 
Francia conozcan 

itos de amistad y justicia 
de la república raexica- 

is diferencias se terminen 
conforme á los inte* 

lé y al honor de ambos pueblos! 
motilo reitera el in

ol 8r. de Lisie la protesta» de su muy
Luis Gr%

M ! iU*\ v « InbíP ' .i*. • 5gj

G EN ERAL. -I.
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U9I0TBltIO DE LO U9TER10H.
El Escrrió. Sr. presidente de la repri- 

mexicana se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue. 4,n mu

“El presidente de la república meih 
cana, á los habitantes de ella, sabed: 
Que el congreso gehera! ha decretado 
lp siguiente, "f* usroftlq st r*- fnhto

••Para cubrir lo vacante de fiscal lu
iente en la eórte marcial, el presiden-

adesfy  en las oficinas de haciéndá y 
administrativas, dependientes del ejecu
tivo  ̂dp hacer diaa feriados, no solamen
te Ios- domingos y días de «átera (guar
da, sino los de media fiesta, en qde ófri
camente obliga la misa, ow r1 notable 
perjuicio de los intereses nocionales y 
del aprendizaje, causando ademas otros 
danos1 á la moralidad y buena educación, 
ha resuelto el Ecemo. Sr. presidente, de

■gtv
cribárnoslas derrotas de los franceses 
para que enumeren ellos sus victorias. 
Aunque las naciones qué l<fó han venci
do, no han hecho un almanaque como 
ellos de las acciones qúe han ganado, 
siempre breemos que cogería mucho 
espacio la lista de los triunfos negativos, 
y ocuparíamos nuestro periódico con 
materias quo no nos interesa: seria cu
rioso, es verdad, pero dificil semejante

-

f r 1---

te

, formarán el día 15 del presente 
íttefalSé junio las fista» prevenidas en las 
* " constitucionales para el nombra

do fiscal suplente de la córte 
I, y  en el mismo dia las remiti

rán r ía  cámara de diputados, la que en 
tm,m siguiente hará el nombramiento 

dtbho ministro fiscal suplente.—José 
Mfc'riu Cuevas presidente de la cámara 

itádes.—BasHio Arrillaga, presi

de tantas hazañas no ha quedado á  la 
Frahcia ni un pocomaade territorio ni 
una poca mas d é  utilidad verdadera. 
Su memoria baste para estár enorgulle
cido un francés do ser francés, á lo que 
dice el periódico.frances, por lo que los 
infelices rama nos de ahora pueden en
vanecerse fie haber sido sus ascendien
tes dueños absolutos dél mundo aunque 
no lo sean ellos do su propias casas.

(Censor.)t i

acuerdo con el consejo, que siri perjuicio trababajo, considerando sobre todo,que 
délo que el congreso generalresuelva *- | - «- *- *
acerca r e  In iniciativa que sobre este 
punto se ha recomendadoá su alta con
sideración, desde la publicación de es
te decreto, solo sean feriados en dichos 
establecimientos de ensertanxk pública y 
en las citadas oficinas, los domingo*} los 
dias de entera guarda, los trés últimos de 
la semana mayor, y ¡el diez y seis de 
setiembre. Y á fin de qué esta resolu
ción tenga su debido cumplimiento en 
ese departamento, lo comunico á V, E. 
de órden suprema.^ ' .o i !
4 Dk»y libertad.^ Méxicojumo 13 de 
1838.— P e s a r l o n i - ■ tornan >.vu n\ ¡¡ y 

Es cópk. México junio 13 de 1838.
^ í / .d e  Iturbide. ~  ssorto-* r *'<

h Íl6s So dice, Sabemos, ózc^ espre- 
riones que usan los periodistas y no 
periódUtas ifol múntfo? lo* mexicanos 
y estrangeros para anuácinr cosa cual
quiera que solo se sabe por oídas ó no 
•eaab* muy positivamente* k>s Se dice,
Sabemos, dbe^'repetimos, equivalen á

til r4 V
^  Hemos dilatado la inserción del si
guiente artículo para dar lugar á otra* 
materias que uo pudimos demorar.—
I P  f n  i, - . ¿, ?JCjEj.
o Señores editores de, EL Mosqpito. 
—Muy señores míos.—Algunas ocu
paciones me han impedido hasta hoy 
continuar á vds. mis preguntas, seguo 
ofrecí en eL comunicado anterior, que 
Zuvierea vds. la bondad de insertar eo

n tramposo de por vid% 
un letrado salida IPá Y* I

Otros, que mentira indica, 
Y yo digo que dinero. *, \

\
A -**.

3SP«ttv

dec
M •% a»  m ^  m i m Aun secretario.

a1 (Ttmis.)

• ̂  -V U v ,  L * .  n  1

le primerô  u

Modo de pintar ¡os ertsUdes cono los que

orna una hoja de estafo tnuy puro: 
aobN «ata hoja L  dibujan ,  pintan .1 

y no. il  otaoi'J* oí
toa que «  quieran; ae deja secar Watt la 
pintara per dos 9 trie dida, despuea ge 
toma^eata éojfade estafo y ae aplica de
trae de un cristal» «orna si se tratase de

la. Aplicada la hoja, la pintura a-
*

35905 = =
parece por entre el cristal, y forma un 
cuadro muy agradable, cubierto del me
jor barniz que nada- puede alterar. P»*4 
aplicares esta hoja de est&áo pintada, se 
pone primeramente sobre una mesa cua
dranglar de mármol que tenga tres bor
dea de media pulgada de ;aUur&. Estos 
bordea serán de betún de cera para que 
el mercorio no se corra. Se dispone la 
mesa de modo que tenga un declive ó in
clinación suave, .por rti ladp ppucsto^m 
que no tiene borde. ¡ Entonces ae toma 
mercurio, y se esparce , sobre la hpja “*e 
estaño; Be es tiendo eaU hojia m u y  bien pa 
ra que no haga arrugas, y con una mano 

I p

n
% ft  t .
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el núro. 62 de «i e s tim a d  p a d r e o ,  
Pero ántes debo i»aoifestaj:le«,^ sata:
facción <M * . « » ?
ai % m 4 ñ U m m ^  p w i i
sfderaba seña una gjandl^ma ffia^de- 
ría ocupar las Columna* -de gran
papd.PP « * & $ * * -  ' " W W l

da»‘* h $ S MS’ cargamentos q ^  cm
dmn. Jt m ° \de Veracrtizf'jll|

que estuviese en conson

OS solo reci- 
procurado el

sueldos ■ctnwa¡nsos1yffi3,M»a«a¿) <*kwM 
.¿Pos’qué, si el angustiado, erario r,»a- 

r muy cional rio puedei m »  la carga ¡qneflo- 
póJttn» todos Ibá «Has se le aueaenta oon 
dispensas dehipntepíos,pensiones & ct 
^ssfJtM qué, el señor coronel qun man

da el batallón de Aldama. no ha de 
dar cumplimiento é la suprema orden

ejército del Sr. g n e ra l Urrea tilos 
gres, Guzman y Ugurte, fué culpa de 
mi memoria que no los tuvo presen
tes; aunque parece claro que quien 
decía de aquel, hablase asimismo con 
los demas que se hallasen en su caso. 
Esto supuesto, continúo en estos tér-

. . . .  .

minosiva* vi-'  t
Por qué, si está reconocida nuestra

_ependencia por la España y en 9011.
secuencia ha cesado el motivo de^w 
ley de 10 de mayo de 1827, los em

peñaos de

¡ m m m m m m  . j o p p * ¡
dispuesto generalmente por los artícu
los 2. 0 . 8 .0 y 4. 0 del decreto de 17 
de mayo de 1828?

¿Porqué, si está cumplido el objeto 
primordial de la institución del banco 
cual filé la amortización de la moneda 
de cobre, no se ha de ocupar de pre
ferencia de la amortización de la deu
da interior que circula en vales de al
cance, para que eso ménof y eso mas 
sean los producidos de las aduanas ter
restres y fronterizas?

¿Por qué el mismo banco, de tantos 
Bienes nacionales como el supremo go
bierno ha puesto á  su disposición, ó de 
algún otro fondo, no ha de resarcir á 
los aue lo justifiquen el quebranto que 
muchos pobres sufrieron con la ley de 
9 de marzo de 1837, siendo así que se 
tenia ofrecido anterior y posteriormen
te ó la publicación de dicha ley?

_  ¿Por qué, antes de darse la circular

5 * 3  contrabando
biept-ii***.*' m  « ““i m  f».. » n L J  jg j .»  m M I  | P J P i .  v  ^
rio, ppeguptó^acerca j p y j g f o f t A  publicod*, p ^  hgqdft en lftile  j»ho de

"S.&l0!  o» ú~? «aj&obifi'í)>onwi!A-
‘n'~ «i iPos qUéc-nñ#»-. Maí%,c<*bF«r Á? I»

Francia en el ajv»fe <}e cuenta*:la par- 
te que tuvieroOiBua súbditos en el -sa
queo de Puebla y del, parían de; l é x i 
co los año* de 27 y 28, cangeándoM 
de este modo la deuda de los cochi- 
nosrpasteles, vidrieras y demas que re*

¿Por qué la comisaria' tesorería de
partamental ó poepo se |!ame, ne ha de 
ajustar los cuerpos del ejército que tie
nen radicado allí su pago, como está

varias m é n é s  supório-

amistoso, y los triunfos son para el 
liéla; pero ellos se afanan w itijtá  
fuerza, para Combatir su ¿HBleij 

Untar nuevos slsfetb as 
| e  es muy véWsí 

■  se sujeta « condicionéistétt h 
lantes para centralistas como 

tas mexicanos,
I  «tuos que aprovechamos el sa 

d<? y desperdiciamos la i  " l m  
esta plaza y castillo se ne

pesos: *élía e s t á __
e%o duermen; 

te g en era líiííÜ H a

H S i vds. gustan, señores editores, con
testar con la franqueza que lo hicieron 
ántes, será favor que íes agradecerá su 
afectísimo seguro servidor’Q. 3* SS.
MM.— E l curiosos™***?* • *1&. *>\ f#J|

Verocrux y jan  io 12 de 1838.
Señores editores dé E l Mosquito.— 

Muy señores raros,—Del- gobiemó es
pañol se decia por la morosidad que 
tenia en el envió de auxilios, que man
daba el sombrero tuando no había ca- 
beiái ;:xó fiií víctima de está morosi
dad, pues después de derrotado y pri 
sionero, tuvo el sentimiento de ver los 
qne tenían á'reforzarme, one tma po
ca mas de actividad me hubiera libra
do de la desgracia así cómo de lá muer
te á muchos d e ttis  compañeros. Mis 
compatriotas duermen en este bloqueo

i r ' '• i :»J5Í

m

Todo se hace cón actividad, y si no 
hay mas es, señores editores, porque 
faltan dinero y  hombres que con am
bas cosas se hace la guerha y se con
tienen sus límites al enemigó^ y en ca
so de que digapo intente ó invada é á  
ciudad, de nada le sirve á México éék 
fuerza 'qué se dice hay en Guanajua- 
tó que daría dn dia dé ¿feria á W W  
tría, si estuviese acantonada en Santa 
Pé, donde oido eí primer estallido del 
eañon de esta plaza, volase á marchas 
dobles á su socorro en é| casó de ser 
necesario. *****

Pásenlo vds. bien, y manden á quien 
siente tantos maléis y en nada puede 
remediarlos, y es este sq afectísimo
servidor Q. B. SS . MM.— soldad*
• o- €máHMár~* '  —  uníi*

dad que sufro aún & Resultas de lá fie
bre que acabo de sufrir, no me perno
te satisfacer al póbtico como es de mí 
deber, acerca de lo ocurrido en mi 
confinación á Acapulco y de las espe
cies vertidas en mi ausencia. Confor
me me lo vaya permitiendo mi salud, 
iré escribiendo acerca de la arbitraría 
é ilegal sentencia que el llamado con
sejo de guerra de generales pronunció 
contra mí sin facultades ni autoridad 
para ello, y lá aprobación que le 
que fungia de comandante general por

are =
áMN* =====5====F

de liebre se(̂ lisa ligeramente coh próe- de su  ̂ estamos, se poncvuna inclinación ARISTOFANESw^^nR^pi
titad y mucha igualdad, después seto- suave i  fin dje que escurra aun el mere u-
ma el cristal, y cuidando de tenerlo muy río que pu«%de haber quedado. Se puede, Ecsistió 446 años antes de Jesucristo;
paralelo al plano de la mesa, se arrastra si se quiere, comprimir el cristal entrte- sedistinguióparticularmente en hr poesía 
escurriendo sobre la hoja de estaño. El dos píánchas intermedias de papel qué le cómica; fué muy mordaz, satírico-y 4un 
mercurio se insinúa en el estaño, se amal. loque por amhas caras, y cuando ya rtó grosero. Ridiculizó públicamente á Sé* 
gama con él, y el qué sobra se corre á largue parte alguna de mercurio, el cris- crates en su coiAedia de h* nubarroné#, 
los bordes de la mesa, en donde se junta tal queda en estado de colocarse en so sobornado por los enemigos de aquel sá- 

coje después. La hojá de estaño se pe- mareé. Lo fnrsiáo puedo*estañarse el bio, qué no podían sufrir su virtud* Cem- 
J l inmediatamente al cristal, y la pintura fidrío blaiico que el cristal; pero es pre- puso mas de 50 comedias: de ellas sólo 
que aparece al,través queda taif^iermosa 
y tan fresca como si nada bubfese pasa- 

• do encima. m ■
Estañado así el cristal se vuelve, f  co- Vv ^  9̂. n  ! y .í^il ^

locando una almohadilla debajo de uno ri
■ .1

m¡3&
.Si*- IJTy i
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l ■ "i- *
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rema Solo oirémos el grito uniformado,
De viva, viva la Federación‘ 

Al momento me dieron ganas de ha
cer otro, que con los mismos consonan
tes diga la vérdad de lo que ha ocurri
do, la cual se espresa en este Obró

Mucho tiempo reinó la tiranía í j U 
■i Que derrocó por fin el centralismo,
■< Destruyendo el fatal federalismo 

Que tantos males causaba y escondía. 
Cansóse la nación, y un feiia día, i» '

Cual fuego eléctrico, so patriotismo 
í  Se difundió impulsado de st mismo,
« ' Causando por dó quier mocha alegr
Federación, de nuevo han

Algunos traidores, y ¿ su T
P|Sbnuro,á quien el vil U rn a  leba dado 

"•'Ejemplo de perfidia, por la unión i  
; Del partido ft que estaba uniformado, 
T 'sra pronunciarse por Federación.

Argoti* <'•»
t en 7

___ -Mi
_I

*- . *
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ssm« pianecitos jr 
ipie es mi 
udoasisu 

so obstante, su om. 
is tolas, espada y 
custodia,.me son 

como la rodela |TJ|e|r

, s u  ¿ « © s t a n f r #
: -J fc Jm i' T B '  ■ z t

ico, 36 d e  jomo d e  1838.
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obliga 1¿ inisa, cona notable periui.. 
de Jos' ínteréses nacióbSlesy dél apren. 
dizage, causando ademas otros daBos 6 
la moralidad fbuena educación, ha re-
stifelto « £  E iS nd .S S f' -------
cuerdo ¿orí él cdnse 

fe’lo que :telrCoi _
^acerca de la iniciativa que so. 

bre este punto se ha recomendado é su 
alta'consideración, desdecía publica, 
cion de esté decreto solo sean feriados 
en dichos establecimientos de enfei 
fianza pública y,en las citadas ofics““* 
los domingos, los dias de ent 
da, los tres últimos de la semana m*. 
y o ry  él 16 de Xétiembre.* Y á fin de I 
que esta .resolución tenga su debida 
cumplimiento en ese departamento, k> 
comunico & V. S. (le órden suprema. 
—Dios y libertad. Mélico, junio lí
de 1838.—¡Pemdoi^j "B ÉIÍIM B Hr^u'r *}***) v'íííu) Of>zt ».r v^oinn

éambh ¿o!
‘U u í l s  h «

Tla eu la ciudad de Tex-

señores editores, ae 
ir en tu apreciable 

Jones en cuya 
i ación he d ilatado cuatro dias, in- 

1* manifestación que tengo 
uedando entre tanto de vda. 
ridor Q. B. 88 , MM.—

I , EE „ 
ti

revolucionario titu- 
_  jSinaioense, núm. 13, 
el «guíente . ,r ■, ,

.tMlittl» _

5 S = =<r* l»Ü>íf>-*T fí
■ ■ ¡ ■ ■ ■ ^ p s e r t a i n o s  la 

siguiente circular del supremo gobie£j 
no en que consulta á todos los pueblos 
los progresos de la educación y la in
dustria, paralizados con notorio y tras
cendental perjuicio por una’ multitud 
de dias festivos que parece se estable
cieron mas bien en favor de la ocio
sidad é ignorancia, que por respetos 
del culto religioso, pues bastante so 
bido es & lo que se consagran tales 
día# por nuestro pueblo.

Merece, pues, el supremo gobierno1 
y en particular ei Exmo. Sr. Pesado ] 
por la parte tan activa que be tomado 
en tan benéficas disposiciones, como 
laa que contiene la meneionfda circu
lar, y ojalá que el soberano congreso, 
dejando ese morosidad que le es ca
racterística, corresponda é loa afanes 
del jtjecutivo cuando trata de estable
cer los medios con que puede la re- 
pública llegar á su engrandecimiento.

Ministerio dsl interior.—Exmo. Sr. 
—-Habiendo notado el señor goberna
dor el abuso que se hace en las escue
las y en los establecimientos de ense
ñanza de uno y otro sexo que estén ba-

¡S&w.

Sr M m;y

»r  h  tiranía /*)
años ha regido el centralismo; 
ítba§ ade en ellos el federalismo 

liberales se escondía, 
ha llegado el suspirado día ; ' 1 • 

_ a  átíe ¿Izándola voz del patriotismo, 
Por la fuerza invencible de si mismo, 
A la nación anuncia su alegría.

Y por federación se ha pronunciado (**) 
La alta Sonora, y á su imitación^
®  miamo grito en 8ina toase ha dado:

f<<*SWllfe^oy la eje
littul sobre sus po-

J Ü F - * * *

MM ■'

en
trativas,

r días feriados, no aojo’ los dpmin-

_  r coco en ios dias 29,30 y I de julio. 
Los empresarios deseosos 

los indicados tres aras, éste respetable
en

trai^ionál) £ * *  d£* ?  eníera «uard»> «w> l «  n . _  •* medí»! fiesta en que únáairoonte■ —  --------r ■I'l H j»' ■ :-------- —r------- r^r-;
qv* ha tearras-

------ven, dioen.su-
fren y callan; ya se arrepentirá de ha
flgf M íÍm jjlifjt iirairiÉÉ,, J ) __ I

* ’J

público lógre de una famosa función, no 
han omitido .fatiga ni gasto alguno pan 
conseguirle?.
1 En-cada1 «too de estos dias se lidiarán 

siete tapados.
El mochiller será de 90 pe., y los seis 

siguientes de á. 30.—L09 intermedios de 
estas peleas, serán cubiertos por una mú
sica de cuerda*— Texeoco, Junio 1.* de 
1888.

autoüe esta comandancia gene- 
ral en el espediente ejecutivo sobra 

pesos que ha promovido D. Fernando 
Terroba apoderado de D. Antonio Alga
ra; contra el capitán D. José María Bena* 
vente, esta mandado se convoquen nueva
mente postores para una casa con huerta, 
magiíeyera y molino de aceite, cituada 
en la Villa de Tacubaya, y valuada en 17 
de marzo del corriente año en 23.341 pe
sos 7 rs. ' Lo que se avisa al publico pa
ra que la persona que quiera hacer po» 
tura, ocurra á la escribanía de guerra i 
eargo del que suscribe. México. Junio 0 
de 1838.-^i9hiio« Negretros, escribano de 
guerra. _

Por auto del dia de ayer proveído por 
el Sr. juoz de letras D. Ignacio Floiei 
Ala torro en los de concu rao ̂ formado i  
los bienes do D, Manuel Ramos Casca- 
«ares, está mondado se celebre almoneda 
á las 12 del dia 26 de este mes en el ofi- 

! c¿° público que está á cargo del que sus
cribe por enfermedad del Sr. su padre, 
para el remate do una casa que se halla

 ̂Y> r* 11

?Ir »5
'

„Con

ana par
irtertf b 
peral
plehipo 
d& ti:JÍL' acs.
tea pon 
los panA ■*. ■ A..tvillicu
fina 5.'

Com

- - •

esteri 
gob 
antcrioi 
derot)u 
croóles < 
legacior 
de lueg< 
trxpubl 
cionet 3 

saqur 
tiente 
mvpfe

moneda 
Debe 

pasado 
tes ’t/ue 
hechas 
cioó fn 
ta¥ tod< 
tienen * 
tractos 
Cisque 
dase li 
•I públi 
de los 1 
’ Fina 
do de 1

t

v«* • i m l L .

saj

sione 
eretarii 
eesa.^

«Mii


